
  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO     CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS 

Y 

MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, 

SEGUNDO GONZALO ICHINA MANOBANDA 

Y 

JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

POR USD. 500,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles tres (3) de diciembre del año dos mil catorce, ante mi Doctor 

PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Decimo Sexto del 

Distrito Metropolitano del Cantón Quito, comparecen por una parte, en 

calidad de Cedentes, los cónyuges señores EDISON GIOVANNY ¡CHINA 

AMBAS y MARÍA CARMEN ALMACH] COLLAGUAZO, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, y por otra en calidad de Cesionarios, los 

señores SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS, soltero, por sus 

Dirección, Av, 10 de Agosto N22-27 y Jeronimo Carrión « Tell 2540014 
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propios y personales derechos, SEGUNDO GONZALO  ICHINA 

MANOBANDA, casado con la señora Maria Nicolasa Ambas, por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que 

tene formada; y, JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado con la señora 

María Ofelia Masabanda por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes identifiqué con su 

presencia y con las cédulas de ciudadania que me presentan cuyas coplas 

también adjunto, de lo cual doy te y dicen: Que libre y voluntariamente 

otorgan la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se contiene 

en la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por una parte los cónyuges señores EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO, 

de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, domiciliados en esta ciudad 

de “Quito, a quienes se les denominara en lo posterior como tos 

CEDENTES, y por otra parte los señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO, soltero, SEGUNDO GONZALO ¡CHINA 

MANOBANDA, casado y JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado, todos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, a quienes se le denominará como los CESIONARIOS. Todos 

Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, quienes 

intervienen libre y voluntariamente, celebrando el presente contrato de 

cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante



  

  

   
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

sentura pública otorgada el vemte de agosto del dos mil trece, ante el 

Notario Vigesimo Septimo del Canton Quito Doctor Fernando Polo Elm, se % 

constituyo la Compañta DOMICGAS COMPAÑÍA LIMITADA con un capital 

social de DOS MIL DOLARES Esentura inscnta en el Registro Mercantil el 

ventséis de septiembre del año dos mil trece, b) La Junta General 

extraordnania de Socios de ventcuatro de noviembre del dos mil catorce, 

en Sesion unwersal de socios, por unanimidad resolvió autorizar al socio de 

la Compañía señor EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS para que 

transfiera las quinientas partorpaciones sociales que posee en la Compañía 

(500) de un dolar de valor cada una a favor de los señor SEGUNDO 

CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO quien adquiere ciento sesenta y 

siete (167) participaciones sociales SEGUNDO GONZALO ICHINA 

MANOBANDA quien adquiere ciento sesenta y siete (167) partorpaciones 

sociales y JOSE CLARO SISALEMA VEGA adquiere ciento sesenta y seis 

(166) partcipaciones sociales que transfiere los conyuges EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

procediendo para esta autorización los socios at ejercicio del derecho 

preferente que tienen para adguinr participaciones todo lo cual consta del 

acta mencionada TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con estos antecedentes los cónyuges Edison Giovanny Ichina 

Ambas y Maria Carmen Almach: Coliaguazo, transfieren ciento sesenta y 

siete participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del 

señor Segunda Cesar Enrique Quinteros Monillo ciento sesenta y siete 

participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del señor 

Segundo Gonzalo lchina Manobanda, y ciento sesenta y seis 

Direccion Av 10 de Agosto N22-27 y Jercaimo Camion « Telf 2640014 
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participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor José Claro 

Sisalema Vega. En tal vinud los cesionarios pagan a los cedentes un dólar 

por cada una de las participaciones que le han sido cedidas, ya que este es 

el vator nominal de cada una de ellas. Se incluyen en esta cesión todos los 

derechos, privilegios y obligaciones de acuerdo con la Ley, Presente los 

cesionarios, acepta la cesión de las participaciones que se realiza a través 

de este instrumento. Se inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 

Compañía, asi mismo se sentara razón de este instrumento al margen de la 

inscripción original, dándose cumplimiento a to dispuesto en los artículos 

Ciento trece y veintiuno de la Ley de Compañías, se agregara además 

como documento habilitante, copia certificada de! acta de la Junta General 

Extraordinaña de Socios de la Compañía celebrada el veinticuatro de 

noviembre del dos mil catorce.- La cuantía es de quinientos dófares.- El 

Doctor Bolivar Fiallos Mejía queda expresamente autorizado para realizar 

todos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento 

Público - Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la piena validez de este instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor lega! y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Doctor Bolívar Fiallos Mejía con matrícula profesional 

número seis mil setecientos dieciséis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha - Para la celebración de a presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y. leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad por mi el Notario, se ratifican y fiman
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMAPAÑIA DOMICGAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de noviembre 
del año 2024, siendo las 16:20 hores en la calie N76 OES- 
46, OESF, Rancho bajo, concurren los siguientes socios de 
la Compañía señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORIYLO, propietazzo de 500 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una,; el señor EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, propietario de 500 participaciones sociales de un 
dólax de valor nominal cada una; cl señor, SEGUNDO GONZALO 
ICEINA MANOBANDA, propietario de 500 participaciones 
sociales de un dóler de valor nominal cada una; y, el señor 
JOSE CLARO  SISALEMA VEGA, propietario de 500 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
cade auna; por encontrarse representada la totalidad del 
capital suscrito y pagado, los presertes al amparo del de 
lo dispuesto el articulo 238 de la Ley de Compañías, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

      

1.- RENUNCIA AL REDECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES . 

Preside la sesión el señor José Claro Sisalema Vega 
Presidente de la Compañia y actúa como secretario el 
Gerente señor Segundo Cesar Enrique Quinteros Morillo. 
Una vez ratificada la corcurroncia de la totalidad del 
Capital suscrito y pagado de la Compañia, atenta a la 
resolución adoptada de declara formalmente constituida la 
Junta Ceneral Extraordinería de socios, en sesión 
universal, por lo que el señor Presidente dispone se 
proceda a conocer el orden del día acordado. 

    

  

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Presidente José Claro Sisalema 
Vega, para comunicar que el socio EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, tiene la voluntad de transferix sus 500



  

participaciones sov-ales, a favor de otras personas o de 
s socios que quieran adquirirlas, sienao necesario 

ccnsultar previamente si alguno de los socios desea hacer: 
o de su derecho preferente para adquirir las 
rticipaciones que se pretende ceder. Siendo an derecho 

preferente, luego de algunes deliberaciones e intercambio 
de opinzomes los soczos resuolven expresamente hacer uso 
ao: derecho preferenze que tieren para adquirir las 
perticipaciones sociales que se pretende ceder por parte 
del señor cedente EDISON G-OVANNY ICHINA AMBAS, el socio 
SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, ha decidido 
adquirzx 167 participaciones scciales, el socio SEGUNDO 
GONZALO ICHINA MANORANJA adquiere 167 partzcipaczones 
sociales; y, JOSE CÍARO SISALEMA VEGA, adquiere 166 
participaciozes sociéles, ejerciendo así el derecho 
preferente. 

     

  

     

      

   

     

      

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se 
entra a tratar el segundo punto: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta a la 

resolución adoptada el señcr EDISON SIOVANNY ICEHINA AMBAS 

viene la voluntad de transferiz las 500 participaciones 
sociales de un valor nominal ae ur dólaz cada una a favor 
de los socios señores: Segundo Cesar Enrique Quinteros 
Morillo 167 Participaciones sociales, el socio Segundo 

Genzalo Ichine Manomanda 167 participaciones sociales y al 
socio José Claro Sisalema Vega 166 participaciones 
sociales, ejerciendo así el derecho preferente todos los 
socios. 

  

  

zuego de un intercambio de opinzones entre los socios 
asistentes, por unanimidad resuelven aprobar la 
transferencia de participaciones sociales antes indicadas, 
en la proporción y a favo” de las personas mencronadas. En 
tal virtad el cedente expresa habez recibido de los 

cesionarios  señore: SEGINDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORILLO, 16? dólares; del señor SEGUNDO GONZALO ICHINA 
MANOBANDA 167 dólares; y del señor JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

166 dólares, equivelentes al valor ominai de las 

participaciones sociales transferidas. 
Adicionalmente el cedente, se compromete a celebrar con los 
cesionarios, un contrato por escritura pública de cesión de 

participeciones sociales, que cumpla con todos los 
requisitos y formalidades previstos en Le Ley de Compañias. 

  

    

  

    

Por no haber otro punto que trataz se concede un receso de 
una horá para la elaboracion del acza, la misma que luego 

 



  

  

  

de ser le1da por secretaria es aprobada por unanimidad sin 
modificac.ones y es suscrita por todos los socios 
asistentes, e las -8.00 hrs 5e levanta la sesion. 

  

Sr Segundo Cesar Enriquá Quinteros Morallo 
SECRETARIO GERENTE 

Sr Edison Giovanny Ichina Amb 
SOCIO 

5r. Segundo Gonzalo Ichina Manobanda 
socro 

  

— 

  

Claro Sisalama Vaga 
SOCIO PRESIDENTE
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en siete (7) fojas útiles esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges Edison Giovanny tchina 
Ambas, María Carmen Almachi Collaguazo, a favor de los señores 
Segundo César Enrique Quinteros Morillo, Segundo Gonzalo ichina 
Manobanda y Jose Claro Sisatema Vega, sellada y firmada en los mismos 
lugar y fecha de su otorgamiento - 
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOMICGAS CIA. 'FDA,, con fecha 

veinte de agosto del dos mul trece, ante el Dr. Fernando Polo Fimir, 

Notario Vigésimo Séptimo del canton Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, Ab. Larmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vig Quito, la e ra  CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por EDISON GIOVANNY ICHINA 

AMBAS Y OTROS, a favor de SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO Y OTROS, de fecha tros de diciembre del dos 

el Dr. Pablo Vá. 

del Cantón Quito. En Quito 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NUMERO: 84067 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUIFD, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 567 
LFECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2014 
LNÚMERO DE INSCRIPCIÓN da 
¡ REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres | Canzón de | Candad en que Estado Civil 

Domicilio comparece | 
1802192767 ICHINA auto CESIONARIO Tcasado Y 

MANOBANDA 4 x 
1 SEGUNDO ! 4 

GONZALO í 
0502770316 SISALEMA VEGA [Quo CESIONARIO Casado 

JOSE CLARO i 
0400590046 QUINTEROS [Quito CESIONARIO Sontero sono | 

SEGUNDO CESAR 
ENRIQUE 

1721995433 TÍCHINA AMBAS ro | CEDENTE Casado 
| EDISON GIOVANNY   
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
l RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

  

  

FECHA ESCRITURA: 03/12/2014 
NOTAR NOARÍA DECIMO SEXTA A 
E NOMBRE DEL NOTARIO: DR_PABLO VASQUEZ MENDEZ 
TCANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOMECGAS Cl 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: pQUTIO     
  

Pagina 1 de 2 

 



  

  

» Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[capta Tvaior 

y Capkal + 2000,00 1 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 401 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS, TOMO NOTA 
AL MARGEN 3675/2013 B.C. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL fEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIO     CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS 

Y 

MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, 

SEGUNDO GONZALO ICHINA MANOBANDA 

Y 

JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

POR USD. 500,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles tres (3) de diciembre del año dos mil catorce, ante mi Doctor 

PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Decimo Sexto del 

Distrito Metropolitano del Cantón Quito, comparecen por una parte, en 

calidad de Cedentes, los cónyuges señores EDISON GIOVANNY ¡CHINA 

AMBAS y MARÍA CARMEN ALMACH] COLLAGUAZO, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, y por otra en calidad de Cesionarios, los 

señores SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS, soltero, por sus 

Dirección, Av, 10 de Agosto N22-27 y Jeronimo Carrión « Tell 2540014 
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propios y personales derechos, SEGUNDO GONZALO  ICHINA 

MANOBANDA, casado con la señora Maria Nicolasa Ambas, por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que 

tene formada; y, JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado con la señora 

María Ofelia Masabanda por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes identifiqué con su 

presencia y con las cédulas de ciudadania que me presentan cuyas coplas 

también adjunto, de lo cual doy te y dicen: Que libre y voluntariamente 

otorgan la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se contiene 

en la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por una parte los cónyuges señores EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO, 

de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, domiciliados en esta ciudad 

de “Quito, a quienes se les denominara en lo posterior como tos 

CEDENTES, y por otra parte los señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO, soltero, SEGUNDO GONZALO ¡CHINA 

MANOBANDA, casado y JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado, todos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, a quienes se le denominará como los CESIONARIOS. Todos 

Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, quienes 

intervienen libre y voluntariamente, celebrando el presente contrato de 

cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante



  

  

   
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

sentura pública otorgada el vemte de agosto del dos mil trece, ante el 

Notario Vigesimo Septimo del Canton Quito Doctor Fernando Polo Elm, se % 

constituyo la Compañta DOMICGAS COMPAÑÍA LIMITADA con un capital 

social de DOS MIL DOLARES Esentura inscnta en el Registro Mercantil el 

ventséis de septiembre del año dos mil trece, b) La Junta General 

extraordnania de Socios de ventcuatro de noviembre del dos mil catorce, 

en Sesion unwersal de socios, por unanimidad resolvió autorizar al socio de 

la Compañía señor EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS para que 

transfiera las quinientas partorpaciones sociales que posee en la Compañía 

(500) de un dolar de valor cada una a favor de los señor SEGUNDO 

CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO quien adquiere ciento sesenta y 

siete (167) participaciones sociales SEGUNDO GONZALO ICHINA 

MANOBANDA quien adquiere ciento sesenta y siete (167) partorpaciones 

sociales y JOSE CLARO SISALEMA VEGA adquiere ciento sesenta y seis 

(166) partcipaciones sociales que transfiere los conyuges EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

procediendo para esta autorización los socios at ejercicio del derecho 

preferente que tienen para adguinr participaciones todo lo cual consta del 

acta mencionada TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con estos antecedentes los cónyuges Edison Giovanny Ichina 

Ambas y Maria Carmen Almach: Coliaguazo, transfieren ciento sesenta y 

siete participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del 

señor Segunda Cesar Enrique Quinteros Monillo ciento sesenta y siete 

participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del señor 

Segundo Gonzalo lchina Manobanda, y ciento sesenta y seis 

Direccion Av 10 de Agosto N22-27 y Jercaimo Camion « Telf 2640014 
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participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor José Claro 

Sisalema Vega. En tal vinud los cesionarios pagan a los cedentes un dólar 

por cada una de las participaciones que le han sido cedidas, ya que este es 

el vator nominal de cada una de ellas. Se incluyen en esta cesión todos los 

derechos, privilegios y obligaciones de acuerdo con la Ley, Presente los 

cesionarios, acepta la cesión de las participaciones que se realiza a través 

de este instrumento. Se inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 

Compañía, asi mismo se sentara razón de este instrumento al margen de la 

inscripción original, dándose cumplimiento a to dispuesto en los artículos 

Ciento trece y veintiuno de la Ley de Compañías, se agregara además 

como documento habilitante, copia certificada de! acta de la Junta General 

Extraordinaña de Socios de la Compañía celebrada el veinticuatro de 

noviembre del dos mil catorce.- La cuantía es de quinientos dófares.- El 

Doctor Bolivar Fiallos Mejía queda expresamente autorizado para realizar 

todos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento 

Público - Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la piena validez de este instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor lega! y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Doctor Bolívar Fiallos Mejía con matrícula profesional 

número seis mil setecientos dieciséis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha - Para la celebración de a presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y. leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad por mi el Notario, se ratifican y fiman
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMAPAÑIA DOMICGAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de noviembre 
del año 2024, siendo las 16:20 hores en la calie N76 OES- 
46, OESF, Rancho bajo, concurren los siguientes socios de 
la Compañía señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORIYLO, propietazzo de 500 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una,; el señor EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, propietario de 500 participaciones sociales de un 
dólax de valor nominal cada una; cl señor, SEGUNDO GONZALO 
ICEINA MANOBANDA, propietario de 500 participaciones 
sociales de un dóler de valor nominal cada una; y, el señor 
JOSE CLARO  SISALEMA VEGA, propietario de 500 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
cade auna; por encontrarse representada la totalidad del 
capital suscrito y pagado, los presertes al amparo del de 
lo dispuesto el articulo 238 de la Ley de Compañías, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

      

1.- RENUNCIA AL REDECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES . 

Preside la sesión el señor José Claro Sisalema Vega 
Presidente de la Compañia y actúa como secretario el 
Gerente señor Segundo Cesar Enrique Quinteros Morillo. 
Una vez ratificada la corcurroncia de la totalidad del 
Capital suscrito y pagado de la Compañia, atenta a la 
resolución adoptada de declara formalmente constituida la 
Junta Ceneral Extraordinería de socios, en sesión 
universal, por lo que el señor Presidente dispone se 
proceda a conocer el orden del día acordado. 

    

  

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Presidente José Claro Sisalema 
Vega, para comunicar que el socio EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, tiene la voluntad de transferix sus 500



  

participaciones sov-ales, a favor de otras personas o de 
s socios que quieran adquirirlas, sienao necesario 

ccnsultar previamente si alguno de los socios desea hacer: 
o de su derecho preferente para adquirir las 
rticipaciones que se pretende ceder. Siendo an derecho 

preferente, luego de algunes deliberaciones e intercambio 
de opinzomes los soczos resuolven expresamente hacer uso 
ao: derecho preferenze que tieren para adquirir las 
perticipaciones sociales que se pretende ceder por parte 
del señor cedente EDISON G-OVANNY ICHINA AMBAS, el socio 
SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, ha decidido 
adquirzx 167 participaciones scciales, el socio SEGUNDO 
GONZALO ICHINA MANORANJA adquiere 167 partzcipaczones 
sociales; y, JOSE CÍARO SISALEMA VEGA, adquiere 166 
participaciozes sociéles, ejerciendo así el derecho 
preferente. 

     

  

     

      

   

     

      

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se 
entra a tratar el segundo punto: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta a la 

resolución adoptada el señcr EDISON SIOVANNY ICEHINA AMBAS 

viene la voluntad de transferiz las 500 participaciones 
sociales de un valor nominal ae ur dólaz cada una a favor 
de los socios señores: Segundo Cesar Enrique Quinteros 
Morillo 167 Participaciones sociales, el socio Segundo 

Genzalo Ichine Manomanda 167 participaciones sociales y al 
socio José Claro Sisalema Vega 166 participaciones 
sociales, ejerciendo así el derecho preferente todos los 
socios. 

  

  

zuego de un intercambio de opinzones entre los socios 
asistentes, por unanimidad resuelven aprobar la 
transferencia de participaciones sociales antes indicadas, 
en la proporción y a favo” de las personas mencronadas. En 
tal virtad el cedente expresa habez recibido de los 

cesionarios  señore: SEGINDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORILLO, 16? dólares; del señor SEGUNDO GONZALO ICHINA 
MANOBANDA 167 dólares; y del señor JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

166 dólares, equivelentes al valor ominai de las 

participaciones sociales transferidas. 
Adicionalmente el cedente, se compromete a celebrar con los 
cesionarios, un contrato por escritura pública de cesión de 

participeciones sociales, que cumpla con todos los 
requisitos y formalidades previstos en Le Ley de Compañias. 

  

    

  

    

Por no haber otro punto que trataz se concede un receso de 
una horá para la elaboracion del acza, la misma que luego 

 



  

  

  

de ser le1da por secretaria es aprobada por unanimidad sin 
modificac.ones y es suscrita por todos los socios 
asistentes, e las -8.00 hrs 5e levanta la sesion. 

  

Sr Segundo Cesar Enriquá Quinteros Morallo 
SECRETARIO GERENTE 

Sr Edison Giovanny Ichina Amb 
SOCIO 

5r. Segundo Gonzalo Ichina Manobanda 
socro 

  

— 

  

Claro Sisalama Vaga 
SOCIO PRESIDENTE
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en siete (7) fojas útiles esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges Edison Giovanny tchina 
Ambas, María Carmen Almachi Collaguazo, a favor de los señores 
Segundo César Enrique Quinteros Morillo, Segundo Gonzalo ichina 
Manobanda y Jose Claro Sisatema Vega, sellada y firmada en los mismos 
lugar y fecha de su otorgamiento - 
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOMICGAS CIA. 'FDA,, con fecha 

veinte de agosto del dos mul trece, ante el Dr. Fernando Polo Fimir, 

Notario Vigésimo Séptimo del canton Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, Ab. Larmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vig Quito, la e ra  CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por EDISON GIOVANNY ICHINA 

AMBAS Y OTROS, a favor de SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO Y OTROS, de fecha tros de diciembre del dos 

el Dr. Pablo Vá. 

del Cantón Quito. En Quito 
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» Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NUMERO: 84067 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUIFD, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 567 
LFECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2014 
LNÚMERO DE INSCRIPCIÓN da 
¡ REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres | Canzón de | Candad en que Estado Civil 

Domicilio comparece | 
1802192767 ICHINA auto CESIONARIO Tcasado Y 

MANOBANDA 4 x 
1 SEGUNDO ! 4 

GONZALO í 
0502770316 SISALEMA VEGA [Quo CESIONARIO Casado 

JOSE CLARO i 
0400590046 QUINTEROS [Quito CESIONARIO Sontero sono | 

SEGUNDO CESAR 
ENRIQUE 

1721995433 TÍCHINA AMBAS ro | CEDENTE Casado 
| EDISON GIOVANNY   
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
l RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

  

  

FECHA ESCRITURA: 03/12/2014 
NOTAR NOARÍA DECIMO SEXTA A 
E NOMBRE DEL NOTARIO: DR_PABLO VASQUEZ MENDEZ 
TCANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOMECGAS Cl 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: pQUTIO     
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» Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[capta Tvaior 

y Capkal + 2000,00 1 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 401 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS, TOMO NOTA 
AL MARGEN 3675/2013 B.C. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL fEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO     CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS 

Y 

MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, 

SEGUNDO GONZALO ICHINA MANOBANDA 

Y 

JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

POR USD. 500,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles tres (3) de diciembre del año dos mil catorce, ante mi Doctor 

PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Decimo Sexto del 

Distrito Metropolitano del Cantón Quito, comparecen por una parte, en 

calidad de Cedentes, los cónyuges señores EDISON GIOVANNY ¡CHINA 

AMBAS y MARÍA CARMEN ALMACH] COLLAGUAZO, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, y por otra en calidad de Cesionarios, los 

señores SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS, soltero, por sus 

Dirección, Av, 10 de Agosto N22-27 y Jeronimo Carrión « Tell 2540014 
D M. QUITO - ECUADOR



  

  

propios y personales derechos, SEGUNDO GONZALO  ICHINA 

MANOBANDA, casado con la señora Maria Nicolasa Ambas, por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que 

tene formada; y, JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado con la señora 

María Ofelia Masabanda por sus propios derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal que tiene formada.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes identifiqué con su 

presencia y con las cédulas de ciudadania que me presentan cuyas coplas 

también adjunto, de lo cual doy te y dicen: Que libre y voluntariamente 

otorgan la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se contiene 

en la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, por una parte los cónyuges señores EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO, 

de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, domiciliados en esta ciudad 

de “Quito, a quienes se les denominara en lo posterior como tos 

CEDENTES, y por otra parte los señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO, soltero, SEGUNDO GONZALO ¡CHINA 

MANOBANDA, casado y JOSE CLARO SISALEMA VEGA, casado, todos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, a quienes se le denominará como los CESIONARIOS. Todos 

Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, quienes 

intervienen libre y voluntariamente, celebrando el presente contrato de 

cesión de participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante



  

  

   
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

sentura pública otorgada el vemte de agosto del dos mil trece, ante el 

Notario Vigesimo Septimo del Canton Quito Doctor Fernando Polo Elm, se % 

constituyo la Compañta DOMICGAS COMPAÑÍA LIMITADA con un capital 

social de DOS MIL DOLARES Esentura inscnta en el Registro Mercantil el 

ventséis de septiembre del año dos mil trece, b) La Junta General 

extraordnania de Socios de ventcuatro de noviembre del dos mil catorce, 

en Sesion unwersal de socios, por unanimidad resolvió autorizar al socio de 

la Compañía señor EDISON GIOVANNY ICHINA AMBAS para que 

transfiera las quinientas partorpaciones sociales que posee en la Compañía 

(500) de un dolar de valor cada una a favor de los señor SEGUNDO 

CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO quien adquiere ciento sesenta y 

siete (167) participaciones sociales SEGUNDO GONZALO ICHINA 

MANOBANDA quien adquiere ciento sesenta y siete (167) partorpaciones 

sociales y JOSE CLARO SISALEMA VEGA adquiere ciento sesenta y seis 

(166) partcipaciones sociales que transfiere los conyuges EDISON 

GIOVANNY ICHINA AMBAS Y MARIA CARMEN ALMACHI COLLAGUAZO 

procediendo para esta autorización los socios at ejercicio del derecho 

preferente que tienen para adguinr participaciones todo lo cual consta del 

acta mencionada TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con estos antecedentes los cónyuges Edison Giovanny Ichina 

Ambas y Maria Carmen Almach: Coliaguazo, transfieren ciento sesenta y 

siete participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del 

señor Segunda Cesar Enrique Quinteros Monillo ciento sesenta y siete 

participaciones sociales de un dolar de valor cada una a favor del señor 

Segundo Gonzalo lchina Manobanda, y ciento sesenta y seis 

Direccion Av 10 de Agosto N22-27 y Jercaimo Camion « Telf 2640014 
DM QUITO ECUADOR



  

  

participaciones sociales de un dólar cada una a favor del señor José Claro 

Sisalema Vega. En tal vinud los cesionarios pagan a los cedentes un dólar 

por cada una de las participaciones que le han sido cedidas, ya que este es 

el vator nominal de cada una de ellas. Se incluyen en esta cesión todos los 

derechos, privilegios y obligaciones de acuerdo con la Ley, Presente los 

cesionarios, acepta la cesión de las participaciones que se realiza a través 

de este instrumento. Se inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 

Compañía, asi mismo se sentara razón de este instrumento al margen de la 

inscripción original, dándose cumplimiento a to dispuesto en los artículos 

Ciento trece y veintiuno de la Ley de Compañías, se agregara además 

como documento habilitante, copia certificada de! acta de la Junta General 

Extraordinaña de Socios de la Compañía celebrada el veinticuatro de 

noviembre del dos mil catorce.- La cuantía es de quinientos dófares.- El 

Doctor Bolivar Fiallos Mejía queda expresamente autorizado para realizar 

todos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento 

Público - Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la piena validez de este instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor lega! y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Doctor Bolívar Fiallos Mejía con matrícula profesional 

número seis mil setecientos dieciséis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha - Para la celebración de a presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y. leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad por mi el Notario, se ratifican y fiman
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMAPAÑIA DOMICGAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de noviembre 
del año 2024, siendo las 16:20 hores en la calie N76 OES- 
46, OESF, Rancho bajo, concurren los siguientes socios de 
la Compañía señores: SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORIYLO, propietazzo de 500 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una,; el señor EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, propietario de 500 participaciones sociales de un 
dólax de valor nominal cada una; cl señor, SEGUNDO GONZALO 
ICEINA MANOBANDA, propietario de 500 participaciones 
sociales de un dóler de valor nominal cada una; y, el señor 
JOSE CLARO  SISALEMA VEGA, propietario de 500 
participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
cade auna; por encontrarse representada la totalidad del 
capital suscrito y pagado, los presertes al amparo del de 
lo dispuesto el articulo 238 de la Ley de Compañías, por 
unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

      

1.- RENUNCIA AL REDECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES . 

Preside la sesión el señor José Claro Sisalema Vega 
Presidente de la Compañia y actúa como secretario el 
Gerente señor Segundo Cesar Enrique Quinteros Morillo. 
Una vez ratificada la corcurroncia de la totalidad del 
Capital suscrito y pagado de la Compañia, atenta a la 
resolución adoptada de declara formalmente constituida la 
Junta Ceneral Extraordinería de socios, en sesión 
universal, por lo que el señor Presidente dispone se 
proceda a conocer el orden del día acordado. 

    

  

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Presidente José Claro Sisalema 
Vega, para comunicar que el socio EDISON GIOVANNY ICHINA 
AMBAS, tiene la voluntad de transferix sus 500



  

participaciones sov-ales, a favor de otras personas o de 
s socios que quieran adquirirlas, sienao necesario 

ccnsultar previamente si alguno de los socios desea hacer: 
o de su derecho preferente para adquirir las 
rticipaciones que se pretende ceder. Siendo an derecho 

preferente, luego de algunes deliberaciones e intercambio 
de opinzomes los soczos resuolven expresamente hacer uso 
ao: derecho preferenze que tieren para adquirir las 
perticipaciones sociales que se pretende ceder por parte 
del señor cedente EDISON G-OVANNY ICHINA AMBAS, el socio 
SEGUNDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS MORILLO, ha decidido 
adquirzx 167 participaciones scciales, el socio SEGUNDO 
GONZALO ICHINA MANORANJA adquiere 167 partzcipaczones 
sociales; y, JOSE CÍARO SISALEMA VEGA, adquiere 166 
participaciozes sociéles, ejerciendo así el derecho 
preferente. 

     

  

     

      

   

     

      

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se 
entra a tratar el segundo punto: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta a la 

resolución adoptada el señcr EDISON SIOVANNY ICEHINA AMBAS 

viene la voluntad de transferiz las 500 participaciones 
sociales de un valor nominal ae ur dólaz cada una a favor 
de los socios señores: Segundo Cesar Enrique Quinteros 
Morillo 167 Participaciones sociales, el socio Segundo 

Genzalo Ichine Manomanda 167 participaciones sociales y al 
socio José Claro Sisalema Vega 166 participaciones 
sociales, ejerciendo así el derecho preferente todos los 
socios. 

  

  

zuego de un intercambio de opinzones entre los socios 
asistentes, por unanimidad resuelven aprobar la 
transferencia de participaciones sociales antes indicadas, 
en la proporción y a favo” de las personas mencronadas. En 
tal virtad el cedente expresa habez recibido de los 

cesionarios  señore: SEGINDO CESAR ENRIQUE QUINTEROS 
MORILLO, 16? dólares; del señor SEGUNDO GONZALO ICHINA 
MANOBANDA 167 dólares; y del señor JOSE CLARO SISALEMA VEGA 

166 dólares, equivelentes al valor ominai de las 

participaciones sociales transferidas. 
Adicionalmente el cedente, se compromete a celebrar con los 
cesionarios, un contrato por escritura pública de cesión de 

participeciones sociales, que cumpla con todos los 
requisitos y formalidades previstos en Le Ley de Compañias. 

  

    

  

    

Por no haber otro punto que trataz se concede un receso de 
una horá para la elaboracion del acza, la misma que luego 

 



  

  

  

de ser le1da por secretaria es aprobada por unanimidad sin 
modificac.ones y es suscrita por todos los socios 
asistentes, e las -8.00 hrs 5e levanta la sesion. 

  

Sr Segundo Cesar Enriquá Quinteros Morallo 
SECRETARIO GERENTE 

Sr Edison Giovanny Ichina Amb 
SOCIO 

5r. Segundo Gonzalo Ichina Manobanda 
socro 

  

— 

  

Claro Sisalama Vaga 
SOCIO PRESIDENTE
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en siete (7) fojas útiles esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escntura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los cónyuges Edison Giovanny tchina 
Ambas, María Carmen Almachi Collaguazo, a favor de los señores 
Segundo César Enrique Quinteros Morillo, Segundo Gonzalo ichina 
Manobanda y Jose Claro Sisatema Vega, sellada y firmada en los mismos 
lugar y fecha de su otorgamiento - 

 



  

  

ES AM Emmmen Edudenas Enonad 
Milenio Vigcciona Saetirora dell Camtin Cito 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOMICGAS CIA. 'FDA,, con fecha 

veinte de agosto del dos mul trece, ante el Dr. Fernando Polo Fimir, 

Notario Vigésimo Séptimo del canton Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, Ab. Larmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vig Quito, la e ra  CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por EDISON GIOVANNY ICHINA 

AMBAS Y OTROS, a favor de SEGUNDO CESAR ENRIQUE 

QUINTEROS MORILLO Y OTROS, de fecha tros de diciembre del dos 

el Dr. Pablo Vá. 

del Cantón Quito. En Quito 
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TRÁMITE NUMERO: 84067 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUIFD, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 567 
LFECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2014 
LNÚMERO DE INSCRIPCIÓN da 
¡ REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres | Canzón de | Candad en que Estado Civil 

Domicilio comparece | 
1802192767 ICHINA auto CESIONARIO Tcasado Y 

MANOBANDA 4 x 
1 SEGUNDO ! 4 

GONZALO í 
0502770316 SISALEMA VEGA [Quo CESIONARIO Casado 

JOSE CLARO i 
0400590046 QUINTEROS [Quito CESIONARIO Sontero sono | 

SEGUNDO CESAR 
ENRIQUE 

1721995433 TÍCHINA AMBAS ro | CEDENTE Casado 
| EDISON GIOVANNY   
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
l RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

  

  

FECHA ESCRITURA: 03/12/2014 
NOTAR NOARÍA DECIMO SEXTA A 
E NOMBRE DEL NOTARIO: DR_PABLO VASQUEZ MENDEZ 
TCANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOMECGAS Cl 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: pQUTIO     
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[capta Tvaior 

y Capkal + 2000,00 1 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 401 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS, TOMO NOTA 
AL MARGEN 3675/2013 B.C. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL fEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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